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Resolución de la Junta de Personal Docente no Universitaria de Asturias 
 
 

LOCAL DE LA JUNTA DE PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITA RIA  
 
 
Con fecha 4 de enero de 2011 (Registro de Salida de la Consejería de Educación y Ciencia nº 
38 y firmada por el Director General de Planificación Educativa y Personal Docente) se recibe 
una notificación informando a la Junta de Personal Docente no Universistaria de Asturias que 
dicha Consejería había iniciado los trámites para resolver el contrato de alquiler del piso de la 
calle Asturias, nº 25, 1º Izquierda, que era la sede de este órgano de representación. 
 
Con fecha 19 de enero de 2011 (Registro de Salida de la Consejería de Educación y Ciencia nº 
45 y firmada por el Director General de Planificación Educativa y Personal Docente) se recibe 
otra notificación informando a la Junta de Personal Docente no Universistaria de Asturias de la 
rescisión del contrato de alquiler del piso de la calle Asturias, nº 25, 1º Izquierda, con fecha 28 
de febrero de 2011. 
 
En ambas notificaciones se comprometen que a partir del 1 de marzo de 2011 y en 
cumplimiento del artículo 11 del Acuerdo de 25 de febrero de 2005 sobre Derechos y Garantías 
Sindicales, se pondrá a disposición de esta Junta de Personal Docente un local sindical para el 
ejercicio de sus funciones representativas con las mismas condiciones y garantías que el resto 
de órganos de representación de la Administración del Principado de Asturias, así como una 
Sala en la que se puedan celebrar las reuniones de la Comisión Permanente o del Pleno de este 
órgano de representación. 
 
Para obtener información sobre la ubicación y condiciones del citado local sindical y de la sala 
de reuniones nos remiten al Servicio de Relaciones Laborales de la Dirección General de 
Función Pública. 
 
Pasados ya más de siete meses, esta Junta de Personal Docente sigue sin disponer de un local 
donde poder reunirse la Comisión Permanente de la misma.  
 
 
Por todo ello esta Junta de Personal Docente RESUELVE: 
 
 
- Exigir a la Administración competente que facilite, con carácter de urgencia, un local  
sindical tal y como indica el artículo 11 del Acuerdo de 25 febrero de 2005 sobre Derechos y 
Garantías Sindicales. 
 
 
 

 
Resolución aprobada por UNANIMIDAD en Oviedo, a 17 de octubre de 2011 

 


